
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo    
Demandante (s):  BANCO DE BOGOTÁ          
Demandado(s):  Inés Rojas de Ruiz    
Radicación:  25269310300120050002400 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada dio cumplimiento al requerimiento 

efectuado, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado GUILLERMO GÓMEZ 

LIZARAZO, identificado con la C.C. No. 19.168.907 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 

84.142 del C. S. de la J., para intervenir como apoderado judicial del señor MANUEL 

FRANCISCO RUIZ ROJAS, en calidad de heredero determinado de la demandada, en 

los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Secretaría y al Citador de este despacho, para que 

rindan informe pormenorizado y soportado sobre: (1) el trámite y gestión adelantada 

frente a la petición presentada por el abogado GUILLERMO GÓMEZ LIZARAZO; (2) 

ubicación actual del expediente; y (3) datos de radicación del proceso, nombre de las 

partes y sus apoderados, datos de contacto, y estado actual del mismo.  

 

Surtido lo anterior, regrese el expediente al despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
(con firma electrónica) 

RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Juez 

 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 48, hoy 27 de julio de 2023 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ca42d0530eb16f6e8fd3d85879da91d1358ed1e9659bc644a3d26d37a3380c9

Documento generado en 26/07/2023 10:38:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

